
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA DE AESPONSABMUDAD LIMITADA 
INMOBILIARIA CENTENARIO CIA LTDA. 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la compañía INMOBILIARIA CENTENA- 
RIO CIA LTDA. se otorgó en la cuudad de Guayaquil el 10 de agosto de 
1989 ante el Notano Décimo Quinto del Cantón Guayaqui!, doctor Miguel 
Vemaza Requena: ha sido aprobada por el señor Subintendente de Dere- 
cho Societano de la Intendencia de Compañías de Guayaquil doctor Ge- 
tardo Peña Matheus, mediante Resolución N* 89-2-2-1-012320 el 
22/D1c./1989. 
2 - OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de ¡a esentura pública an- 
tes mencionada la señora Georgette Krontie de Salem, casada, de naciona- 
lidad ecuatonana, domiciliada en esta ciudad y en su calidad de Gererije y 

resentante Legal de la indicada compañía. 
- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. El capital social de ta compañidise 
menta en la surna de S/.500.000.00 con lo cua! queda elevado a la sufna 
$/.700.000.00 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL - El aumento de capital 
se encuentra suscnto integramente y pagado de la siguente manera. En 
numerano S/.250.000.00; quedando por pagarse la cantidad de 
$1.250.000.00 en el plazo de un año. 
5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES..- La nómina de socios suscrp- 
toros es la siguiente: Ingerneros Santiago Salem Krontfle y Miguel Salem 
Kronile. 
6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de ca- 
putal se reforma el Artículo Cuarto del Estatuto Social el mismo que dirá: El 
capital social de la compañía es de SETECIENTOS MIL SUCRES, dividido 
en setecientos participaciones de un mil sucres cada una. 

Guayaquil, 22 de diciembre de 1989 

AB, MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑAS OFICINA DÉ GUAYAQUIL 
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